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PARTE OFICIAL.

1 . ª  SECCION. — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R kal F a m il ia  continúan en 
esta corle sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

- La R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha enterado de 
las reclamaciones dirigidas á este Ministe
rio por varios Relatores de Audiencias con 
motivo de la especial situación en que se 
encuentran comparados con otros funcio
narios del órden judicial. En su virtud, 
atendiendo á los incesantes y útiles ser
vicios que presta á la administración de 
justicia esta clase tan mal retribuida en 
algunos Tribunales, como sobrecargada 
en casi todos de un ímprobo trabajo, y á 
fin de alentarla en el desempeño de sus 
importantes funciones con el estímulo de 
una recompensa honorífica, ínterin refor
mas de otra especie permiten fijar su 
suerte de un modo mas estable y decoro
so, S. M. se ha dignado disponer lo si
guiente :

Artículo 1 í Los Relatores del Tribunal 
Supremo de Justicia y de las Audiencias 
que lleven 10 años de servicio efectivo y 
en propiedad, tendrán la categoría y con
sideración de Jueces de primera instancia 
de término.

Los Relatores del Tribunal Supremo 
podrán optar además á la categoría de 
Magistrados de Audiencia á los 15 anos 
de servicio en igual forma.

Art. 2.° Para obtener las categorías 
expresadas en el artículo anterior será 
condición precisa que los Relatores que 
las soliciten no hayan dado jamás lugar á 
reprensión alguna de parte de sus supe
riores inmediatos, y que hayan desempe
ñado constantemente sus destinos con ce
lo, inteligencia , honradez y notorio cré
dito, y á completa satisfacción de las Sa
las respectivas y de la de gobierno.

Art. 3.° Los Relatores que se hallen 
en el caso de poder optar á las indicadas 
categorías harán la correspondiente soli
citud ante las Salas de gobierno, las cua
les instruirán el oportuno expediente, en 
el que se consignarán todos los extremos 
anteriormente expresados; y por su m é
rito consultarán á S. M. la concesión de 

Ja gracia , para que obtenida esta se ex 
pida á los interesados el correspondiente 
Real título, sin cuyo requisito no podrán 
disfrutar de las consideraciones propias 
de la categoría.

De Real órden lo digo á Y.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 
\ 853. =  G e r o n a .  =*Sr. Regente de la Au 
diencia d e .....

instrucción  pública.— Sección 1 .ª—-Circular.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de varias peticiones de Catedráticos de las 
Universidades, en solicitud de que se res
tablezca la percepción dé derechos que 
de antiguo venían disfrutando hasta la 
publicación del reglamento de estudios 
vigente. Convencida S. M. de que sin acu
dir al antiguo sistema puede darse una 
distribución mas justa y proporcionada que 
la establecida á la cantidad de 600,000 
reales concedida al profesorado por Real 
órden de 6 de Diciembre del año último, 
como indemnización de los referidos de
rechos, oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido mandar que 
desde 1.° de Enero se observen las dis
posiciones siguientes:

1 .a Los derechos de ex á m e n , tanto

para los anuales de prueba de curso, 
cuanto para la concesión de grados aca
démicos , se enlregarán siempre por los 
examinandos en la Secretaría del estable
cimiento , préviamente á los actos, sin 
cuyo requisito no se verificarán estos.

2.a Los fondos ingresarán en las de
positarías, con la recaudación ordinaria, 
para ent regarlos en el Tesoro en la forma 
establecida; pero las Secretarías abrirán 
un libro á cada facultad y establecimiento 
agregado, en que se anoten las cantida
des recibidas, haciendo la debida distin
ción entre derechos por exámenes de 
prueba de curso y derechos por ejercicios 
para grados y títulos.

3.a Los Presidentes de los tribunales 
para exámenes , grados y títulos pasarán 
á la Secretaría cada vez que cualquiera 
de estos actos se verifique, una papeleta 
en que se expresen los nombres de los 
Jueces que hubiesen asistido y de los exa
minandos ó ejerc itan tes: esta irá firmada 
por el Secretario del Tribunal.

4.a En los meses de Mayo y Octubre 
el Rector remitirá á la Ordenación gene
ral de pagos de este Ministerio una nota 
detallada de los exámenes y ejercicios que 
hubieren tenido lugar hasta el dia 1.° de 
dichos m eses , y de las asistencias que en 
unos y otros tuviere cada profesor.

3.a La Ordenación de pagos, en vista 
de los datos que arrojen los estados de 
las Universidades, procederá en los me
ses de Junio y Noviembre á la distribu
ción por mitad en cada época de los
600,000 rs. incluidos en el presupuesto 
para pago de esta obligación, contando 
una asistencia á cada profesor en los ac
tos que hubiere concurrido , dos á los 
Decanos y Directores , y una y media á 
los Secretarios de las facultades en igual 
caso.

6.a Para ello dividirá la cantidad de 
cada repartimiento por el total de asis
tencias habidas en las Universidades d u 
rante el período que abrazen los estados, 
y se adjudicarán á cada Catedrático las

que le correspondan. Si los derechos que 
ingresasen por este concepto en las de
positarías no alcanzasen á la cantidad de
300,000 rs. en cada repartimiento, solo 
se distribuirá una suma igual á la recau
dada ; pero si excediese de ella se hará 
el pago á razón de los 300,000 rs. y 
no mas.

En el caso de haber habido sobrante 
en un reparto, se aplicará á aquel en que 
hubiere habido déficit, hasta nivelar si 
fuere dable el abono con la recaudación; 
pero sin pasar nunca de esta, ni de la su
ma que figura en el presupuesto general 
del Estado para gratificación de los Ca
tedráticos.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 
1833.=GERONA.*=Sr. Rector de la Univer
sidad de.....

R E A L E S  RESOLUCIONES.

1? de D iciem bre. A scendiendo al núm. 70 del e s 
calafón general de antigüedad de los catedráticos 
de las U niversidades del reino á D. Francisco A sen- 
s í ,  y  al núm. 150 á D. Pedro Sabau y Larroya.

12 de N oviem bre. A dm itiendo la renuncia de 
D. Silverio Palacio , aspirante de la cátedra de prác
tica forense de la Universidad de O vied o , y  su 
prim iendo dicha plaza.

14 de idem. Nom brando Oficial prim ero de la 
Secretaría de la Universidad de Granada á D. Ma
nuel del Paso y Osorio.

Idem idem. Nom brando Oficial prim ero de la 
Secretaría de la U niversidad central á D. Juan de 
Dios de la Roda y Delgado que lo era de Granada.

25 de idem. Nom brando en virtud de oposición, 
catedrático de anatomía descriptiva y general en la 
facultad de m edicina de la escuela  de Santiago á 
D. Rafael del Valle.

2 de Diciem bre. Nom brando prim er escu ltor  
anatóm ico de la escuela de Madrid al que lo era  
segundo D. V icente Rodríguez Brizuela.

Idem idem. Concediendo jubilación  á D. Gil A l
berto de A clia , catedrático cesante de la suprim ida  
facultad de teo’ogía.

7 de idem. Nombrando, en virtud de propuesta, 
decano de la facultad de jurisprudencia  de la U ni
versidad de Granada á D. Julián García V a len -  
zuela.

2.ª SECCION. — O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

N o t a  de los ingresos que han dado en el tercer trimestre del presente año los 42 principales artículos que constituyen la importación de Europa, A frica , América y  Asia, ó sean los 
que en el año de 1852 produjeron en todo él, desde 400,000 rs. arriba, y  total general de los mismos en los tres trimestres.

TIPOS.
JULIO. AGOSTO. S ETI EMBR E.

TOTAL
D EL T E R C E R  T R IM E S T R E .

TO TA L D EL PR IM E R O  

Y SEG U N D O  T R IM E S T R E .

TOTAL
DE LO S T R E S  T R IM E ST R E S.

Cant i dades .  Derechos . Cant idades .  Derechos . Cant idades.  Derechos . Cant idades .  Derecho?. Cant idades. Derechos , Cant idades .  Derechos .

A z ú c a r ...................................... A r r o b a s ................... 1 8 4 , 2 2 7 1 . 5 6 6 , 0 3 8 30 9 , 941 2 . 6 3 4 , 5 1 5 2 8 3 , 4 6 6 2 . 4 0 9 , 7 7 9 7 7 7 , 6 3 4 6 . 6 10 , 3 3 2 1 . 24 4 . 6 2 0 1 0.1 4 6 , 4 27 2 . 02 2 , 2 5 4 1 6 . 7 5 6 , 7 5 9

Ba c a l a o .....................................
Tej i dos  de  l a n a ...................
Cacao de  todas cl ases .  . .
Carbón m i n e r a l ...................
Tej idos  de  a lgodón,  m e z 

clas é hi lo torcido de
a l g o d ó n ...............................

I dem de  s eda ........................

Qu i n t a l e s ................
Varas  cuadradas. .  
Qu i n t a l e s ..............

Libras ......................

3 9 , 3 0 3
9 6 , 7 9 0

6 , 6 1 2
2 7 4 . 1 8 6

49. 611
16 , 6 0 4

1 . 2 69 , 0 21
3 6 2 , 6 5 6  
8 9 6 , 1 7 3  
553,81 8

6 9 7 , 3 4 8
4 3 9 , 4 8 3

43 . 310
2 8 2 , 5 6 8

2 , 91 2
4 1 5 , 4 0 2

7 4 , 4 6 4
1 1 . 4 6 2

1 . 4 3 6 , 4 4 6
1 . 12 3 , 55 1

429 , 391
8 3 6 , 9 7 2

7 6 4 , 9 6 0
4 0 9 , 2 1 5

8 6 , 45 2  
5 7 9 , 7 6 2  

9 , 83 7  
5 24 . 3  42

59 , 6 9 3
1 9 , 2 8 0

2 . 8 8 9 , 5 0 4
2 . 5 1 0 , 2 0 7
1 . 34 8 , 4 0 8
1 . 0 8 2 . 1 7 4

67 3 . 555  
802, 81  1

1 6 9 . 0 6 5  
9 5 9 , 1 2 0  

19, 361  
1 . 21 3 . 9 3 0

1 8 3 , 76 8  
4 6 , 3 4 6

5 . 59  4,971  
3 . 996 , 41  4 
2 . 6 7 3 , 9 7 2  
2 . 4 7 2 . 9 6 4

2 . 0 3 5 , 8 6 3  
1 .6 51 , 50 9

1 2 2 , 85 6  
1 . 8 6 2 , S29  

31 , 47  7 
1 8 8 0 , 5 4 2

7 40 , 466  
9 0 , 92 6

4 . 332 , 381
7 . 2 1 5 , 8 2 9
3 . 8 8 3 , 8 2 2
3 . 8 9 2 . 6 8 4

8 . 63 0 , 5 5 5  
2 . 826 , 71  0

291 , 92 1
2 . 8 2 1 , 9 4 9

5 0 , 83 0
3 . 0 9 4 , 47 2

9 2 4 , 2 3 4  
1 3 7 , 27 2

9 . 92 7 , 3 5 2
1 1 . 2 1 2 , 2 4 3

6 . 6 5 6 , 7 9 4
6 . 3 6 5 , 6 4 8

1 0. 666,41 8 
4. 478, 21  9

I dem de h i l o ........................
Algodón en  rama  ..........

Qu i n t a l e s .............. 67 8 
3 0 , 4 3 8

438,1 37 
488 , 961

546
1 4 , 5 7 2

4 4 2 , 2 5 0
2 3 1 , 7 0 0

324
2 8 , 3 5 4

2 8 2 , 3 2 8
438, 401

1 , 4 48
7 3 . 3 6 4

1.1 62,7 1 5 
1 1 54 . 0 6 2

3 , 33 8  
21 4 , 995

2 . 9 0 0 , 40 7  
3 4 6 5 , 9 4 7

4 , 7 86
2 8 8 , 3 5 9

4. 063,1 22  
4 . 6 20 , 0 0 9

Hi laza b l anqueada  y  la 
t e ñ i d a . . . ......................... 4.251 2 7 7 . 6 4 0 2 . 8 5 7 1 8 2 . 8 8 5 4. 644 304. 41 5 11 7 52 7 6 4 . 9 4 0 2 5 . 4 0 2 1 . 7 1 5 . 31 0 3 7 , 1 5 4 2 . 4 8 0 , 2 5 0



TIPOS.

Cantidades

JULIO.

Derechos.

AGOSTO.

G ant id ades. Derechos.

SETIEMBRE.  

Cantidades.  Derechos,

TOTAL.
DEL TERCER TRIMESTRE.

Cantidades. Derechos.

TOTAL DEL PRIMERO
Y SEGUNDO TRIMESTRE.

Cantidades.  Derechos.

TOTAL
DE LOS TIIRS TRIMESTRES.

Cantidades.  Derechos.

Canela de todas clases. . .  
Hierro en chapas y flejes. 
Hilaza cruda.......................

Libras......................
Quintales ..............

85,462  
2,882  
2,8 01

4 49,923  
121,374  
1 43,0 5 0

4,676  
3,786 
2, 505

37,408  
1 62,829  
125,250

58.552
7, 934
3,088

468,4 16 
3 3 4,251 
1 54.400

1 4 8,690 
1 4,602 

S, 4 54

655,7 47 
618,454
422,700

359, 290
13,961
21,729

1.679,987  
59 4,S46 

1.1 1 2,3 8S

507.980  
28 , 563  
30,1 S 3

2.335,734 
4 -21 3,300 
4 -535,082

Herramientas de artes y
oficios..................................

Cueros al p e l o ....................
Vidrios huecos y pianos.
Hierro en l ingotes..............
Máquinas y piezas sueltas

de maquinaria ..............
Hoja de lata......................
Hierro en clavos ...............
Maderas.— Tablas, tablo

nes y palos redondos.  
Aguardiente, de caña y

demas clases...................
Alambre ó hilo de hierro

de todos gruesos ..........
Carruajes de todas clases 

y piezassueltasde ellos.  
Ganados. — Muías y  mu

los .....................................

Libras......................
Quintales...............
Arrobas .................
Quintales ...............

Unidades ...............
Quintales ...............

Unidades ...............

Arrobas ..................

Quintales ...............

Unidades.................

3 4, 54 0 
4.8 32 
2,61 3 

1 0.9! 8

8,75?.
683  

1.042

23 4,938

7.672

■1,087

32

333

121,67 3 
87,738  
7 4,4 5 4 

i 1 0,279

0 4,420 
50,630
00,832

92.672

57,865

56.4 54 

42,877

45.4 90

4 8,63 5
4.0 33 
3,822

10,129

27,21 0
1.1 21

88 5

4 50,168  

8,296  

Í t1 12 

7 8 

481

1 61,660  
104,231 
115,476  
163, 709

1 20, 346  
83,04 1 
51,270

'56,88 9

56.9 61

60,157

69,521

64,506

34,188
8, 865
4,324
5,053

24, 866
1,317
1,510

107, 563  

9,91 4 

1,219  

28 

454

1 3 4,9 SO 
1 86,532  
■1 3 5.90 7 

50,555

7 0,0 06 
98,0 41 
89,5 56

40,106

66,930

G 2,99 S

62,906

54,160

117,363  
17,730  
10,7 59 
32,10 0

60, 828  
3,121 
3,4 37 '

493. 669

25.882

3,418

138

1 ,26S

4 18,313 
378,501 
325,837  
324,54 3

284, 778
231, 712
201, 658

1 89,667

181,756

1 79,309

175 , 304

1 63,856

24 4,593  
20, 546  
1 8,072  
67,049

116, 756
2,801
0,172

6 4 9,045

17,452

7,121

1,231

6,252

299 , 415
312,761
528. 699
632, 270

40 4,890 
206,991  
357,41 2

2 55,71 6

150:819

371,597

324, 404

744,1 1 0

361 , 956  
38,276  
28,831 
99,1 49

1 77.58 4 
5.922  
9,60 9

1.127,714

43,334

40 , 539

4, 368

7,522

717,727 
691,262
354,536 
956,81 3

689,668 
438,703 
559,07 0

445,383

332,575

550,906

499,708

907.966

Latón en quincalla co
rnil n ....................................

Aves vivas .........................
Acero en barras y el

tundido..............................
Maniera de va c a ...............
Calé .........................................
Productos químicos ..........
Botones do Indas clases. 
Loza ele pedernal y china.  
Relojes de lo las clases.. 
Fl ecos , bellotas y demas  

obras de pasamanería.  
Cáñamo en rama y  rI

rastrillado........................
U b r e  en hojas y plan-

chi s  y el viiq o ............
Instrumentos de ciencias

y los músicos ..................
Pe; fumen a ...........................

Queso de todas Gases.  .. 
Lino en rama 5 rastri

l lado...................................

Libras ...................
Unidades. ...............

Quintales ...............
Libias......................
Quintales ...............
Libras......................

Arrobas ..................
Unidades.................

Libra?......................

Qui l í talos ...............

I uiida do?.................
Libras ......................
Qui nt i l e s ...............
Arrobas ...................

Quintales ................

9,536
35,591

1,621 
1,893 

76 4 
7 4,291 
i 3.51 5 

1,088 
2,393

2,90 0

1,307

I 59

4.97 4 
10,164

99 
50 3

4 3,4 92
4 8,290

70.4 50 
3,21 8

25,827  
47,512  
3 0,83 4 
33,705  
30,556

29,805

5 5,964

20.4 20

1 8,919  
33,049  

8.0 47 
8 252

1,222

15,466
52,522

98 3 
47,8 50 

1,189  
7 3,73 4 
11,1 49 

944  
1,626

2,637

231

1 4 6

1,849
13,334

56
1,616

49

69,505  
4 3,956

4 3,60 3 
81,348  
40,059  
35,649  
30,803 
26,047  
30,708

20,296

9,7 94

1,718

24.5S9
43,193
10,176
26,879

1,077

1 0,764  
4 0,8 46

283  
25.062  

1,50 4 
38,401 
11, 453  

984  
1,331

4,013

53

242

3,19!
12, 486

82
1,631

7 5

50,293  
55,1 42

16,193  
42,960  
57,310  
15,4 01 
35,700  
35,173  
28,651

33,057

2.287

32,51 5

32,762
41,136
10,503
27,087

1, 654

35,766  
1 08,959

2,887  
7 4,805  

3,457  
186, 426  

36,097  
3,01 6 
5,405

9.550

1,591

547

7,014  
35,981 

237 
3,7 50

179

1 62,990  
1 47,428

1 32,252  
1 27,526  
123, 196  

98, 562  
1 03,337  

9 4,925  
89, 915

81,1 58

68.0 42

5 4,6 59

76,300
117,378

28, 726
62 , 218

3,9 53

65,347
179, 869

3,93 6 
1 88,489  

12,4 95 
617,790  

70,450  
5,0 0 5 

1 2,489

3 9 , 1 13

3,826

1.886

19,818  
63,81 9 

2,589  
9,376

3,083

317,400
218, 823

1 87, 268  
320, 523  
417, 272  
191, 532  
208 , 747  
151, 407  
■1 86,096

254 , 226

1 62,551

1 32,528

1 57,343  
238 , 456  
229, 006  
1 59,836

1 03,540

•101,11 3
288, 828

6,823  
263 , 285  

15 , 952  
804, 216  
1 06,547  

8,024 
17,894

4 8,663

5.417

2,4 33

26, 832
99,800

2, 826
13,126

3,212

480,390
366,251

31 9,580 
448,649 
540,438 
290,094 
312,084 
246,232  
276,011

335,384

230,593

187,187

233,640
355,834
257,732
222,054

1 07,493

Los de mas artículos.......................................
S.70 1,7 13 
2.883.21 9

4 0. 466,584  
2.57 6,1 9 4

4 5.274,1 4 5 
2. 364,406

24.442,4 42 
7 . 823, 819

60. 622,971  
1 1.21 1,962

95,065,41 3 
1 9.035,781

1 1. 584,932 1 3.042,778 17.638.5 51 42.266,261 71. 834 , 933 414.101,294

Madrid TI de Diciembre do i 833. - - Como encáre uto de la sección de estadística comercial : El Subdirector, L. Ballesteros . - - V?  13?----El Director general de Aduanas y Arance l e s , Manuel  García Barzanallana.

r ■ ^ ^ — —— s s s s s m se m

3.ª SECCION.-ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Obras públicas.

Reconocida la necesidad de empedrar de nuevo  
la calle de Pinto en Carabanchel bajo, se anuncia  
la subasta, con sujeción al siguiente pliego do con
diciones facultativas que habrán de re^ir, además  
de las generales aprobadas por Keal orden de 18 
do Marzo de 1810.

I.' Las pendientes longitudes serán las que ac
tualmente tiene la expresada calle,  d hiendo des
aparecer aquellas ondulaciones que  permitan las 
vertientes de \m  aguas y del modo y forma que se  
designe en el rej lanleo para la ejecución.

2.1 En este hozo  se preparará el terreno conve
nientemente con una capa de arena , levantando  
antes el empedrado a c tu a l , á iin de recibir el que  
se ha de verificar,  según se d ispusiere:  este  se 
apisono!á y rrechina después con buena arena, 
tomando las juntas con mezcla de cal y arena.

3.a El empedrado será do piedra gruesa de tres 
cuartos de pie por lo m uras,  de arista, guardando  
naturalmente la forma de cuña : cuando esto no se  
verifique se preparará la piedra al efecto, debien
do ser su calidad de cuarzo ó sílice.

4! Se empedrarán do este  modo 1814 varas su 
perficiales,  que se  han presupuesto en 41,512 rs.

5* liste empedrado se verificará por mitad de 
ca l le ,  á fin do que no se interrumpa el paso; y 
en  los puntos estrechos que no lo permita la total 
anchura se huta á la v e z ,  prohibiéndose el paso, 
con la condición de llevarse ó cabo en el menor  
tiempo posible que se lo ex ti pulo al contratista.

G.a La piedia que produzca el empedrado ac
tual será en ben< íl:io del contratista de esta obra, 
y  tendrá derecho , si ie con v in iere ,  al abono d i  la 
parte que se le elija para el afirmado ordinario d ' 
la misma, á igual pierio en el que se verifique,  
poniendo la piedra en el sitio que se le designe.

7.a Concluido el empedrado se reconocerá con 
pisón de cuatro arroba*, y si se halla'O tener l \  
suficiente consistencia , quedará fum a de respon
sabilidad el eontrati tu por in dio de documentos  
que lo acrediten.

8.a El pago se veiifioará m ensualmcnte en m e
tálico se gún  ¡elaciones que se p u ^ iá n  á la Direc
ción general de obras públicas.

9.4 El contratista dará pricipioá esta obra ar.t \s 
do los ocho dias de otorgada la escritura , d. bh udo 
quedar concluida al mes de principiada.

La subasta tendrá efecto el día 9 de Enero pró
ximo á la una del din cu la secretaría de este Go
bierno de provincia.

Madrid ¿1 de Diciembre de tSo3.~ .José de Za
ragoza.

FABRICA DE TABACOS DE MADRID.

A c b r c i ' k n .

Para la subasta y remate del suministro del 
carbón para el c o n m  no do las oficinas de este  
establecimiento , que so anunció en la G a c e t a  
de 21 d nl a c t u a l , se hace notorio (pie la condición  
Id del pliego pub icado debe entenderse sob¡ e la  

admisión do proposiciones, «que no se admito ¡ 
alguna que no sea conforme en el precio del car
bón con oí mas bajo que tenga dicho artículo en el 
increado c! dia 28 do este  m e s » ,  que es el anterior

al señalado para el r e m a t e , según cMá prevenido  
por Real o r d e n , en cuyos términos queda aclarada 
la referida condición.

íMadrid 22 de Diciembre de 1853,^-El Adminis
trador Jefe , José de Vela seo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la ob
tenía t la plaza de Secretario del Ayuntam iento  de  
Villatoginte, dotada con 600 rs. a n u a les ,  he d i s 
puesto se anuncie en  la G a c e t a  de Madrid y  Bole
tín  oficial de esta provincia , á fin de que los a sp i
rantes puedan dirigirse con solicitud franca de 
porte al presidente del A yuntam iento  de dicho  
pueblo dentro de un m e s ,  contado desde el día de 
la inserción de este anuncio en et primero de di
chos periód icos , acompañando los documentos pre
venidos en el Real decreto de 19 de Octubre p ró 
ximo pasado.

Falencia 2 de Diciembre de •t8ü3. =  Bernardo  
Rodríguez. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría de A y u n ta 
miento de ¡a villa de Caracena, dotada con 700 rs., 
lie dispuesto que se anuncie por tres veces en  la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia , á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
su s  solicitudes at Alcalde de dicha villa dentro  del 
término de un m e s ,  que principiará á contarse  
de.de la última inserción de este anuncio en  la 
G a c e t a  de Madrid.

Soria 16 de Diciembre de ■i853.=s?Alonso. 1

Hallándose vacante la Secretaría de A y u n ta 
miento d A  pueblo de N o lay ,  dotada con 700 rs., 
he dispuesto que se anuncie  por tres veces e n  la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esla 
provincia , á fin de que los aspirantes puedan diri
gir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo d en 
tro del término de un m es,  que principiará á con
tarse desde la última inserción de este  anuncio  en 
la G a c e t a  de Madrid.

Smia 16 de Diciembre de 186 3.=: A Ion so. 1

l id iándose  vacante la Scerelaría de A yu n ta 
miento del pueblo de Blocona , dotada con 900 rs., 
he dispuesto que se anuncie  por tres veces  en la 
G a c h a  de Madrid y en  el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que los aspirantes puedan di
rigir sus  solicitudes al Alcalde de dicho pueblo  
dentro del término de un m e s ,  que  p r i n c i p i a r á  á 
contarse debele la última inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 19 de Diciembre de 1863.--^Alonso. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntam iento  de Almacellas,  
dotada con el sueldo anual de 1600 rs. vn . ,  se 
halla vacante.

Las personas que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán su s  solicitudes en el término de un  
mes al Ayuntam iento  , quien la proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en  el Real decreto de 19 de 
Octubre último.

Lérida 16 de Diciembre de 1 8 6 3 .—  Luis de 
Llano, 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  
de Salselias ,  dotada con 310 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus  solicitudes  
documentadas al Presidente de dicha corporación  
dentro del  término de un  m e s ,  á contar desde la 
inserción de este anuncio  en la G a c e t a .

Barcelona 30 de Noviem bre de 1863.-^ Melchor 
Ordouez. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ien 
to de A rteijo ,  de esta provincia , dotada con 3660 
reales a n u a les ,  pagados de fondos municipales.

Los aspirant.es á ella dirigirán sus  solicitudes,  
francas de porte , al Alcalde del expresado A y u n 
tamiento en el término de un mes, desde el dia en  
que por tercera vez sea inserto osle anuncio  en la 
G a c e t a  de Madrid. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Hallándose vacante la Secretaría de A y u n ta 
miento del  pueblo  de Sacra menia , en  esta pr o 
vincia , por renuncia del que la obtenía , dotada 
con la asignación de 1100 rs. pagados de fondos  
m unicipales ,  los aspirantes á ella dirigirán sus  so 
lici tudes á aquella corporación m u n ic ip a l , con ar
reglo al art ículo 3? del Rea! decreto de 19 do Octu
bre de 1863, en el término de un m e s ,  á contar  
desde el dia en que por tercera vez  sea inserto este  
anuncio en la G a c e t a  do Madrid.

Segovia 30 de N oviem bre de 1863.=*EI G ober
nador , Eugenio Reguera.  1

Hallándose vacante la Secretaría de A y u n ta 
miento del pueblo  de Valle do T ab lad i l lo , en esta 
provincia , por renuncia del que la obtenía , do la
da con la asignación do 720 rs. pagados do fondos 
m unicipa les ,  los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes á aquella corporación municipal con ar
reglo al art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853 en ei término de un m e s ,  á contar desde  
el dia en que por tercera vez sea inserto este a n u n 
cio en la G a c e t a  de Madrid.

Segovia 30 de N oviem bre de 1853.*=*E1 G ober
nador, Eugenio Reguera.  \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Se halla vacante la Secretaría de A y u n ta m ien 
to de Cazalilia , dotada con 2200 rs. pagaderos del 
caudal de su s  propios.

Las personas que se en cu en tren  con la aptitud  
necesaria y  requisitos prevenidos en el Real d e 
creto de 19 de Octubre último, y deseen optar á 
ella , dirigirán sus  solici tudes documentadas á la 
corporación municipal con el término de 30 dias, 
contados desde la fecha.

Jaén 25 de N oviem bre de 1853.=: Joaquín Ma
ría de Cezar. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  
de Grandes de esta provincia,  cuya dotación c o n 
siste en  1000 rs.

Los aspirantes á ella dirigirán su s  solicitudes, 
francas de p orte ,  al Alcalde del expresado Ayun
tamiento en  el térm ino de u n  mes.

Lo que se  anuncia  al público para los efectos 
p revenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

A vila  23 de N oviem b re de 1853.=**J. F. Gil. I

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Cautiveros con la dotación de 880 rs.

Los aspirantes á ella dirigirán su s  solicitudes, 
francas de porte,  al Alcalde del expresado A yunta
miento en el  término de u n  mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos  
prevenidos en  el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Avila 23 de N oviem bre de 1853.«=4. F. Gil. 11

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se hallan vacantes las secretarías de los A y u n 
tamientos de los pueblos,  de Pineda y  Val hermoso,  
dotadas, la primera en la cantidad de 1250 r s . , y  
la segunda con la de 1000.

Los aspirantes á ellas que reúnan  los requisi
tos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octu
b re ú l t im o , dirigirán su s  so l i c i tu d e s , francas de 
porte, al presidente de las respectivas corporacio
n e s ,  en el término de un m e s ,  contado desde la 
inserción del p resente  anuncio  en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, pasado el 
cual se  procederá á proveerlas.

Cuenca 20 de D iciembre de 1853.— Juan José 
Bal sal obre.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE FUENTE PEDRO NARRO.

Hallándose vacante la Secretar ía de osle A yu n 
tamiento por m uerte  del que  la desempeñaba, cu 
ya dotación consiste en la cantidad de 2500 rs , pa
gados por trimestres v e n c id o s , se hace saber por 
el presente que el A yuntam iento  tiene acordado 
el nombramiento  de Secretario en propiedad , con 
arreglo al Real decreto de  19 de Octubre último. 
Lo que se  anuncia  para q u e  los aspirantes que se 
crean con los requisitos que el mismo exige pre
senten sus solicitudes documentadas y francas de 
porte al presidente de aquel  en el término de un  
m es,  según se p rev iene en el expresado decreto.

Fuente  Pedro Narro 11 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
El A. P. del X ,  Juan Francisco BaIsaiobre.=El  
Secretario interino , Gerónim o González.  1

D. Manuel S á n c h e z , caballero de la Real y dis
tinguida órden española de Garlo* III y Alcalde de 
la Cañiza.

Hago saber que hallándose vacante la Secreta
ría de este  A yuntam iento , por fallecimiento del 
que la desem peniba , dotada con la cantidad de 3550 
rea les ,  la misma corporación acordó p r o v i s t a r l a  en  
propiedad conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre último.

En su consecuencia los que g usten  mostrarse 
aspirantes á ella , dentro del término de 30 días 
siguientes á la inserción de este  anuncio  en los 
Boletines de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno, 
presentarán sus  solicitudes en la propia Secreta
r i a , acompañadas de los documentos q u e  ordena



dicho Real d e c r e to , y  en  seguida se procederá al 
nom bram iento y elección  del agraciado del modo 
que igualm ente m enciona la susodicha lteal d ispo
sic ión .

Cañiza D iciem bre 8 de 1853. =  Manuel Sán
chez.— Fernando R odríguez , S. I. i

4.ª sección. -  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corle D. Juan F io l, refrendada por- el 
escribano del numero D. Basilio María de A rauna, se 
lia señalado para la celebración de una junta general de 
acreedores á los bienes del difunto D. V icente Diaz de 
Tejada el martes 10 de Enero del año próxim o, á las 
once de la mañana, en la Audiencia de S. S . , q u e  la 
tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que de su orden se hace público por medio de 
este anuncio para que llegue á noticia de los acreedores 
ausentes é ignorados.

Madrid 21 de Diciembre de 1 833. — Basilio Maria de 
Arauna.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corte D. Juan Fiol , refrendada por 
el escribano del número D. Basilio María de Arau
na , se saca á pública subasta una casa situada en el in 
mediato pueblo de Valleras y  su plazuela de Santa Ana, 
con vuelta á la calle de Vi lia verde y  á la de Pinto , que 
se lia tasado recientem ente en la cantidad de 1 06 ,722  
reales; y  para su rem ate se ha señalado el dia 17 de 
Enero de 1 8 5 4 , á las once de la m añ ana , en la Audien
cia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territo
rial de esta corte.

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 5 3 .= B a s ilio  María de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven  
de S a la s , Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte , refrendada por el escribano de S. M. 
y  del número de la misma D. José García Varela, se cila 
llama y  emplaza por término de 30 dias á los que por 
cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecim iento abinlestato de D. José 
Ampie y  H ered ia , vecino que fué de esta c a p ita l, para 
que dentro de dicho térm ino se presenten en aquel ju z 
gado y  escribanía á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos.

ü . Ramón M. Trillo , Juez de primera instancia de 
esta villa de Archidona y  su partido &c.

Hago saber que por parte de D. Francisco Gutiér
rez A rtea g a , de esta vecindad, se dedujo en este ju z 
gado demanda en el dia 21 de Mayo del año de 1851 
sobre que se declarase corresponderle en propiedad los 
bienes de la capellanía fundada por D. Francisco de 
León y  Cárdenas en el año de 1 6 4 7 , por pertenecería  
como á patrono de e lla , á quien estaba conferida la fa
cultad de nombrar capellanes sin haberse hecho llama
m iento en la fundación ; en su virtud por el presente se 
cita , llama y  emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes de dicha cap ellan ía , para que en el 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo; en inteli
gencia de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, se sentenciarán los autos con los estrados de esta 
audiencia , y  las providencias que recayeren les para
rán todo perjuicio.

Dado en Archidona á 1 6 de Diciembre de 1 8 5 3 .—. 
Ramón de Trillo y  Celdrano. =  Por mandado de dicho 
s e ñ o r , Francisco de Paula Salcedo.

Por el presente se cita y emplaza á Julián Higuera, 
José V illagarcía , Sebastian M uñiz, V icente A lonso, Mar
tin Pelaez , Pedro Salgado , José Laguna , José García, 
Salvador de L uque, Eusebio Herrero', Agustín López, 
Manuel G ago, Juan R odríguez, Isidro D ifu en tes, Ma
nuel Rodríguez , Bonifacio Perdiguero, Ramón Requena, 
Fermín P er ez , Ignacio G utiérrez, Joaquín M uelas y  
Elcuterio de San J o s é , cuya vecindad y  naturaleza se 
ignoran , los cuales en 6 de Noviem bre ultimo se halla
ban construyendo un puente en el arroyo de la \e g a ,  
término de A lcobendas, para que dentro del término de 
15 d ias, contados desde la inserción de este anuncio, se 
presenten en el juzgado de primera instancia de C ol
menar Viejo á prestar declaración en causa contra P e 
dro Ureña por lesiones á Manuel Aguado Rodríguez.

Colmenar Viejo 20 de Diciembre de 1 853. =  M el
chor Bermejo. =■ Por mandado de S. S . . Alfonso Roza- 
len García..

Licenciado D. Eugenio Ib añ ez , Juez de primera 
instancia de esta villa de Castrogeriz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer 
edicto y  último pregón á Mariano H ierro, alias el Me
llado , "para que en el término de nu eve dias se pre
sente en las cárceles de este partido á contestar á los 
cargos que contra el mismo aparecen en la causa crim i
nal que se instruye por haber disparado un tiro á la 
Guardia c iv i l ; cuyo térm ino, pasado sin realizarlo se le 
declarará rebelde y contumaz , practicándose las cita
ciones en los estrados de este tr ib u n a l, parándole el 
mismo perjuicio que si sería en persona.

Dado en Caslrogcriz á 18 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
Eugenio Ibañez.— Por su mandado, Pedro Arce Vázquez

PARTE NO OFICIAL.
MA D R ID  2 3  D E  D IC IE M B R E

SS. AA. RR. la Serma. Sra. infanta 
Doña María Luisa Fernanda y su augusto 
Esposo el Sr. Duque de Montpensier, reci
bieron ayer de una A tres de la tarde en 
el Real Palacio.

El Cuerpo diplomático, la Grandeza de 
España, las Autoridades, Jefes del ejér
cito, la Magistratura , Senadores, Dipu
tados y otra multitud de personas nota
bles, asistieron á felicitarles por su feliz 
llegada á esta corte.

1 SS. AA. ,  con la afabilidad y agrado

que les distingue , manifestaron su reco
nocimiento á las demostraciones de afec
to y respeto que se les tributaban.

INTERIOR.
Del Diario de Córdoba del 20 t ras ladam os lo si

g u ie n te  :
P a s o  d e  SS. AA. —  Una ho ra  se an t ic ipo  a n t e 

a y e r  la ven ida  de SS. A A. RR. la Serm a. Sra . I n 
fanta  Dona Luisa F e rn a n d a  y el D u q u e  de Mont
pens ier .  Poco d e s p u é s  de las se is  de la m ad ru g ad a  
a n u n c ió  u n  r e p iq u e  g en e ra l  de c a m p an as  a f l e a l  
vec indar io  de esta capita l  la e n t r a d a  de los A u g u s 
tos v ia je ro s ,  y á poco se h a l l a b a n  ya  r e u n id a s  en  
la casa del Sr.  Conde viudo de T o rre s  C a b re ra  u n a  
g r a n  p a r te  de  las p e rsonas  in v i tadas  oficialmente 
para  la recepción.

Seguía á la góndola donde  v e n ían  SS. A A. u n  
magnífico c a r r u a j e  con se is caballos t ig res  de  la 
p rop iedad  del Sr.  M arqués  de B e n a m e j í ,  p r e p a r a 
do po r  el A y u n ta m ie n to  para  los Sres. In fan te s  y  
cedido e n  v a r ia s  ocasiones c a b a l le ro sa m e n te  p o r  
aque l  pa ra  es te  o b j e t o : u n a  comisión de la m u n i 
cipalidad, p res id ida  por u n o  de su s  se ño res  T e n ie n 
tes de  A lca ld e ,  q u e  hab ía  salido la noche a n te s  á 
Mangonegro  p a ra  fel ic i ta r  á ios m ismos a su in g r e 
so e n  el t é rm in o  de la c i u d a d , ven ia  en  u n  c a r 
r u a j e  p a r t i c u la r  inm ed ia to  á aque l .

A p esar  de lo incómodo de la ho ra  , por todas 
las calles de la c a r r e r a  se no taba  b a s ta n te  a f lu e n 
cia de g e n t e , q u e  se gozaba en  t r i b u t a r  á las Rea
les perdonas las m as d is t ingu idas  p ru e b a s  de a m o r  
y respeto .  La casa di; s u  hospedaje  se ha l laba  p e r 
f e c tam en te  i lum inada  y  deco rada  con sun tuos idad :  
el golpe do v ista  de a lgunos  sa lones e ra  s o r p r e n 
d e n te ;  nada  se había  omitido  por el Sr.  Conde para  
o f rec e r  á lo i A ugus tos  p e r so n a je s  el digno y b r i 
l lan te  rec ib im ie n to  q u e  c o r re spond ía  á su  e levado 
rango.  Estos m a n ife s ta ro n  su  deseo de d escansa r  
a lg u n a s  h o ra s ,  como lo v e r i f ic a ro n ,  y algo desp u és  
de  las diez de la m añ an a  n u e s t ro  v e n e ra b le  p r e 
lado les dijo la misa e n  u n  a l t a r  p rep a rad o  al 
efecto.

Concluido  es te  ac to ,  y  hab iéndose  p re sen tad o  
en  el sa lón  p r inc ipa l  la Serm a. Sra. In fan ta  con su  
Esposo para s a lu d a r  al Excmo. A y u n ta m ie n to ,  A u 
to r idades y crec ido  n ú m e r o  de p e r so n as  no tab les  
q u e  lo o c u p a b a n ,  se d i r ig ie ro n  al c o m e d o r ,  q u e  es 
u n  magnífico sa lón de e legan te  fo rm a y lu josa
m e n te  p rep a rad o .

En  el c e n t ro  de la m esa  lucia  u n  alto  y  p r i m o 
roso r a m i l le te  de du lce  , e n  c u y a  pa r te  s u p e r io r  
se leia « A SS. A A. RR. el A y u n ta m ie n to  de Córdo
ba.» A c o m p a ñ a ro n  en  el d e s a y u n o  á los régios 
h u é s p e d e s  los Sres.  Excmo. é l imo. Sr.  Obispo de 
es ta  d ió ces is ,  limo. Sr. Obispo de C ád iz ,  seño res  
G o b e rn a d o re s  civil  y m il i ta r  de esta provincia ,  s e 
ñ o res  G o b e rn a d o r  eclesiástico , D. A nton io  Garc ía  
del C id ,  Alcalde P re s id e n te  de l  Excmo. A y u n t a 
m ie n to ;  D. Rafael García Lovera , T e n ien te  "Alcal
d e ;  D. José Eguil ior  , s ín d ico ;  D. José Miguel He
n a r e s ,  Ju e z  de  p r im e ra  i n f a n c i a  y  D ipu tado  á 
Cortes  ; I). José G e n a ro  G u t ié r re z  de  Caviedes, 
Ju e z  de p r im e ra  i n s t a n c i a ; D. José María Conde, 
V icep res id e n te  del  Consejo;  D. José Ille^cas,  Conse
je ro  p r o v i n c i a l ; Excmo. Sr. M arques  de  B enam ejí,  
G ra n d e  de España;  Excmo. Sr.  M arques de Campo 
A l e g r e , Senador  dei  R e in o ;  Sres. Conde de Zamo
ra , S enador  del R e i n o ; Barón de F u e n te  de Q u in 
to ,  G e n t i l - h o m b r e ;  M arques  de las Escalonias; B r i
gad ie r  D. Antonio  Anleo y D. José A n c a ,  C om an
d a n te  de la G uard ia  civil .

Adem as de los exp resa dos  se ñ o re s  a c o m p a ñ a ro n  
en  la m esa á SS. AA. RR. la E xcm a. Sra . Condesa 
de T e r r i , los Sres.  D. F e rn a n d o  Alcon , el Sec re 
tario  p a r t i c u la r  y el médico de S. A . ; y  la Sra. Do
ña Pastora  M arte l ,  el Excmo. Sr.  Conde v iudo de 
T o rre s  C a b re ra  y su  se ño ra  h ija Doña Elisa , y el 
C om an d a n te  de la guard ia .

Conclu ido el d esay u n o ,  y  r e u n id o s  los c a r r u a 
je s  de la com itiva  e n  la p u e r ta  de- la casa del se ñ o r  
C o n d e , a n u n c ió  al n u m e ro s o  co n c u rso  la m a rc h a  
Real la s al ida do SS. A A .,  q u e  en  la m ism a form a 
q u e  á la e n t r a d a  a t r a v e s a ro n  la c a r r e r a  ocupada 
de  g e n te  q u e  so a p iñ ab a  por  todas las aven idas ,  
s iendo  ya las doce del dia.

A dem ás del  c a r r u a j e  donde  iba la comisión  
m u n ic ipa l  vimos o t io  con los Sres.  G o b e rn a d o re s  
civil y m i l i ta r  , Secre ta r io  del G ob ie rn o  y ^Coman
d a n te  de la gua rd ia  civil . Estos a c o m p añ aro n  á 
SS. AA. bás ta  los confines de la p rov inc ia  y  a q u e 
lla has ta  Casablanca.

A u n o s  y o tros m an ife s ta ro n  los i lu s t r e s  v ia je
ros su  p ro funda  g ra t i tu d  por  el b r i l l a n te  r ec ib i
m ien to  q u e  s i e m p re  se les d ispensaba  e n  es ta ca 
p i t a l , donde tal vez p o d rá n  d e te n e r s e  algo mas á 
s u  reg re so  de Madrid.

T ras ladam os las s igu ien te s  noticias do los pe
r iódicos de C a ta lu ñ a :

Torto ra  16 de D iciembre.  =  Las o b : a s d e  c an a 
lización del  Ehro  pa rece  tom an u n  ráp ido  in c r e 
m e n to ,  po r  cu a n ío  se ve m u c h a  activ idad e n  las 
pe r so n as  q u e  es tán  al f r e n t e  de esta  tan im p o r 
ta n te  como venta josa  e m p r e s a , q u e  liará  la felic i
dad de d i la tadas  comarcas .

Hoy h a n  salido de e>ta para Barcelona , T a r r a 
gona y o tro s  p u n t o s , comisionados para  c o n t r a ta r  
la co n s t ru cc ió n  de varios trozos de c a n a l , á fin 
de qu e  ade lan tando  todos sim u tán e a m e n te  se vea 
c u a n to  a n te s  concluida  una  obra  de tal valía , q u e  
tan  in m en sa s  ven ta jas  r e p o r ta r á  al pais.

Barcelona l 9 . = C o n  im p o n en te  sencillez y  as is
tencia de las A u to r idades ,  co rpo rac iones  l i te ra r ia s  
y var ias  perdonas d i s t i n g u id a s , verificóse a y e r  la 
so le m ne  in au g u rac ió n  del n u e v o  local , donde por 
so b e ran a s  dispo.úc:ones ha sido t rasladado el a n t i 
guo  a rch iv o  de la Gurona de  Aragón.

Este  famo.-o a r c h iv o ,  u n o  d ;  los m as  preciosos 
de E sp añ a ,  y que  contieno quizás, m ay o r  porción de 
ú t i les  é in te re sa n te s  d o c u m e n t o s ,  ha adqu ir ido  u n  
local p r o p i o , donde  se hallan deb id am en te  cu s to 
diadas u n a  inm ensa  m u l t i tu d  de bu las  pontificias, 
p r iv ileg ios  R e a le s ,  proce:  os y exped ien te s  á cual 
m as  raros .

E\ acto fué piv.‘ idido por el Excmo. Sr. G o b e rn a 
dor civil de la provincia ,  leyendo  un am eno , i n s t r u c 
tivo é histórico d iscurso  oí Sr. a r c h iv e ro  1). Manuel

de Botaru l l  y de Sartorio . Concluida la l e c tu ra  h a n  
reco r r id o  los c o n c u r r e n t e s  las espaciosas y c ó m o 
das sa la s ,  q u edando  todos adm irados  del aseo y  
b u e n a  con se rv a c ió n  de los añejos y apeli l lados 
pergam inos  , no m enos q u e  de la m u l t i tu d  de v i 
te las p r im o ro s am en te  i lum inadas  , é in es t im ab le  
colección de a u tóg ra fos ,  f ac -s ím iles  y a u té n t ic o s  
sellos.

M ercad os. De u n  periódico de Barcelona tom a
mos la s igu ien te  r e v is ta  c o m e r c i a l :

Casi nada tenemos q u e  añ a d i r  á lo qu e  hem os 
dicho en  n u e s t r a  rev is ta  a n t e r i o r ,  hab iéndose  o b 
se rv ad o  la m ism a calma on la genera l idad  de  los 
a r t í c u lo s ,  en  los que  se a c o s tu m b ra n  á ver i f icar  
f re c u e n te s  o p e r a c io n e s , pues  los ce rea les  en  nada  
h a n  m ejo rado  por segu ir  m u y  b ien  el t iem po para 
las s e m e n te r a s ,  y son de baja  las noticias q u e  se 
r e c ib e n  de la m a y o r  par to  de los m ercados  de Cas
tilla y  la Mancha : los aceites t ienen  apa r ienc ia s  de 
b a ja ,  ag u a rd án d o s e  de Tortosa u n a s  200 pipas del  
n u e v o ,  cu y o s  b u q u e s  c o n d u c to re s  se ha l lan  d e te 
nidos en  la Gola por causa  del t iem po poco favo
ra b le  q u e  ha re inado  es tos ú lt im os dias , y  al a r r i 
bo del  co n v o y  es casi indudab le  q u e  se v er i f ica rán  
ven tas  con b a s ta n te  v en ta ja  por  p a r te  de los c o m 
pradores .

Los f ru to s  coloniales o frecen  poco Í n t e r e s , y  no 
tenem os q u e  r e s e ñ a r  n in g u n a  t ran sacc ió n  de im 
por tanc ia  verificada d u r a n t e  la finida se m an a  , p u e s  
por las d isposiciones q u e  ofrece n u e s t ro  m ercado  
nos induce  á c r e e r  q u e  en  lo q u e  falta p i r a  la c o n 
c lus ión del año q u e  esp ira  s e rá n  m as reduc idas  las 
operac iones  y mas m arcada  la calma. La im p o r ta 
ción q u e  hem os  tenido  por m ar  ha sido r e g u l a r ,  y  
cons iste  a p r o x im a d a m e n te ,  s e g ú n  n u e s t ro s  a p u n 
t e s ,  e n  12,204 fanegas de t r ig o ,  2856 fanegas de 
a lu v i a s ,  2718 fanegas de habas", 590 sacos de h a 
r ina  , 965 de a r ro z  , 522 de cacao,  200 saco* y 117 
b a r r i le s  de  café , 60 b a r r i l e s  de  azú c a r ,  10,194 c u e 
ro s ,  2149 líalas de algodón , 25 fardo* y 142 a r r o 
bas de  ce ra  , 930 pipas de v in o ,  28 de aceite  y 1 46 
de ag u a rd ien te .

Trigos. Con tendenc ias  de baja y con red u c id as  
v e n ta s ,  cediéndose  el candea l  de Alicante  de 18 3 4 
á 19 pese tas  , y la xexa de 17 3/-4 á 18 pesetas. Hay 
ex is ten te s  varias  par t idas  de tr igo fu e r te  y  m e z -  
clilla , p ro ced en te  de Sevilla , y  no podemos dec ir  
precios por no q u e r e r  c o m p ra r  estos sem oleros .

Harina.  Sostenido  por  s e r  escasos los a r r i b o ^  
pero  no p r e se n ta  n in g u n a  an im ación  por  e s ta r  e n 
ca lm ado e*te polvo e n  los p u n to s  p ro d u c t iv o s  y 
con poca salida.  La p r im e ra  de S a n ta n d e r  s igue  pa
gándose de 22 á 22 1 /2  pesetas q u in t a l ,  y  de 21 á 
21 1 /2  pesetas la p r im e ra  co r r ien te .

Habones. Han realizado la alza q u e  ten íam os 
an u n c iad a  en  la a n te r io r  s e m a n a , p u e s  se  han  
vend ido  v a r ia s  p a r t idas  p ro ced en tes  de Sevilla y  
Málaga, q u e  es taban  a lm acenadas  á 11 pese tas  la 
c u a r t e r a  , V se  c re e  q u e  todavía to m a rá n  m as fa
vor  : se está  r e p a r t i e n d o  por  c a r r e ta d a s  u n a  c r e c i 
da pa r t id a  q u e  es tá a lm acenada  á 10 3 /4  pesetas 
la c u a r t e r a , los q u e  c u e n ta n  y a  a lgunos  años.

Arroz .  Sostenidos y  con r e g u la r  sa lida el de 
p r im e ra  de  Valencia de 20 1 /2  á 21 pese tas  q u i n 
t a l , y  de 19 á 19 1 /2  el de se g u n d a  c l a s e ,  cu y o  
g ran o  t iene  ap ar ienc ias  d e  sub ida .

Aceites . E n ca lm ados ,  hab ién d o se  verificado m u y  
pocas ope rac iones  po r  fa lta de a r r ib o s  , y  se h a n  
realizado a lg u n a s  p eq u e ñ a s  p ar t idas  del n u e v o  p r o 
ced en te  de Mallorca á prec ios r e s e r v a d o s ,  pe ro  so 
c re e  q u e  no  e x ced e r ían  de  29 1 /4  á 30 sue ldos el 
c u a r t a l : e n  la se m an a  q u e  em pieza  se ver i f ica rán  
ba s ta n te s  t r ansacc iones  de es te  l íqu ido ,  p o rq u e  se 
e s tá n  ag u a rd a n d o  u n a s  200 pipas de Tortosa.

A guard ien tes .  Sostenidos con f irmeza y  sin  n i n 
g u n a  ap ar ienc ia  de b a ja ,  pagándose  á 444 pe¿o* la 
pipa j e r e z a n a ,  e sp í r i tu  35 g r a d o s ;  á 66 pesos la 
pipa de Holanda do 19 1 /2  g r a d o s ,  y  á 64 id. la 
pipa anisado sencillo  de 17 1 4 g r a d o s ,  p u es ta s  á 
bordo en  es te  p u e r t o ,  con ten denc ias  de au m en to .

D o lo s  f ru to s  coloniales poco tenem os  q u e  de 
c i r  q u e  p u e d a  in te r e sa r  al c o m e rc io ,  pues  p a r t i 
cipan  do la m ism a caim a q u e  se o b se rv a  en  los 
a r t ícu los  de la P en ín su la .

Un periódico de Valencia  del 20 dice lo si
g u ien te  :

Reparados  los daños  q u e  causó  la inundac ión  en  
el t e r r a p l é n  del f e rro -ca r r i l  desde  C ata rro ja  á Be- 
n i fav ó ,  a y e r  c o r r i e io n  los t r e n e s  has ta  esta ú l t im a 
es tac ión ,  u n a  de las mas im p o r ta n te s  del  camino, 
en  razón  á se r  el p u n to  por donde  a f luyen  á el los 
ha b i ta n te s  de la r ib e ra  baja del Jú c a r  y  de la Ma
r ina .  P ro b a b le m e n te  el m iérco les  l legarán  los t r e 
nes á A lgem es í ,  y solo q u e d a rá  por  r e p a r a r  la 
ú l t im a  legua del  camino.

Los de te r io ros  del  t e r r a p l é n  e n t r e  C a la rro ja  y 
Benifayó p ro ced en  del mal estado de los b a r ra n c o s  
q u e  d esaguan  en  la A lb u fe ra  y q u e  t ienen  el c a u 
ce o b s t ru id o  por h ab e r lo  ap rovechado  para  el c u l 
t ivo :  el de B e n ip a r re l  t iune adem ás c e r ra d a  su  
d esem b o cad u ra  , y  de aqu í  ha re su l tad o  q u e  des
b o rdando  las aguas  han  ro to  el t e r ra p l é n  del f e r 
ro -ca rr i l  por t r e s  p u n to s ,  h an  a r ra n c a d o  la via en  
u n a  ex tens ión  de  1000 v a ra s  , y han  a r ra s t r a d o  los 
ca r r i le s  á pesar  de  su  g ravedad  á u n a  distancia  
de diez ó doce varas .  Iguales daños  ha su f r ido  el 
t e r ra p l é n  e n t r e  Benifayó y A lgem esí ,  producidos 
po r  h a b e r se  desbordado  cerca de Alcudia p a r te  de 
las aguas  q u e  deb ían  c o r r e r  por la r a m b la  de A l -  
gemesí y h a b e r s e  ab ie r to  u n  n u e v o  cauce  á c a m 
po trav ieso  has ta  chocar  con el t e r r a p l é n .

La fabricac ión  de la seda es s in  d isp u ta  uno  de 
los ramo* mas p roduc t ivos  é impoi tan tes  de  la in 
d u s t r i a  de n u e s t ro  pais. A n t ig u a m e n te  d is f ru tab a  
es ta clase n u m e ro s a  y b e n e m é r i t a  de  g ran d es  y 
ex t rao rd in a r io s  priv ilegios q u e  o to rg a ro n  los Re
yes  de Aragón. Las leyes  su m p tu a r i a s  de Valencia 
le conced ían  igu a lm en te  una  p ro tección  eficaz y 
segura .  Regida esta in d u s t r ia  por o rd en an zas  re s 
petables y por su s  ho n rad o s  p r o - h o m b r e s ,  ha h e 
cho conocer  e n  todos t iempos su s  alabados p ro d u c 
tos en  ‘F ra n c i a , I n g la te r r a ,  Italia y A m é r ic a ,  no 
siendo m en o res  su s  progresos  por los es fuerzos  del 
cé leb re  va lenciano D. Jo a q u ín  Eos.

La in troducción  de las m á q u in a s  de v a p o r ;  la 
dilatada protección  q u e  la época ac tua l  d ispensa  «ó 
la i n d u s t r i a ,  y  o tras  c i i c o n s ta n c ia s  de; no m en o ;  
considerac ión  han  hecho ineficaces a lg u n a s  disposi
ciones con ten idas  en  Ia.  ̂ c i tadas o r d e n a n z a s ,  que  
por o tra  p a r ‘u; son d ignas de re sp e to  y c o n se rv a 
ción. Celosos do rmesta p rosper idad  in d u s t r ia l  ios 
h o m b re s  im p o r ta n te s  d¡; eMa útil fabricac ión ,  han  
decidido d a r  n u e v o  im pulso  á e.ste ram o :  han  ce 

lebrado  r e u n ió n  g e n e ra l  de todo el oficio, é i n t é r 
p re te s  de la vo lu n tad  g e n e ra l ,  p r o c u ra n  e n  es tos 
m om en tos  r ev isa r  , co r re g ir  y m e jo ra r  las r e fe r id a s  
o rd e n a n z a s ,  c onse rva ndo  de el las las m u c h a s  cosas 
b u e n a s  q u e  con t ienen  , y confiando es te  t raba jo  á 
pe rsona  c o m p e te n te  y en tend ida .

Muchas m ejo ras  se han  adoptado in te r in a m e n te ,  
has ta  q u e  te rm in a n d o  el n u ev o  r eg lam en to  a p r o 
bado por  todo el oficio y sancionado por el G o b ie r 
n o , se c o n t in ú e n  e n  m ay o r  escala ó se ad o p ten  
o t ra s  n u e v a s  , q u e  s in  d u d a  s e iá n  d ignas de los 
honrados  patr ic ios q u e  las dic ten .

P a rece  q u e  con es te  m otivo  se pub l icará  u n  pe
riódico q u incena l  dedicado á de fende r  n u e s t ra  in 
d u s t r i a  sedera .

Tal es la im portanc ia  de es te  r am o  en  n u e s t ra  
provincia  . q u e  no hem os podido re s is t ir  al deseo 
de p u b l ica r  las a n te r io re s  noticias y de felic ita r  á 
es tos celosos in d u s t r ia le s  por  su s  ap rec iab le s  p i o -  
y e c t o s , q u e  desde  luego m e re c e n  n u e s t r a  c o m p le 
ta aprobación.

De la Revista de Salinas  tomamos lo s igu ien te :  

P rovincia  de Lérida.

Salinas de G e r r i .  —  Estas  sa l in a s ,  de p rop iedad  
p a r t ic u la r  , y q u e  e n  la ac tualidad  p e r te n e c e n  á 
51 in te resados ,  se ha l lan  s i tuadas  en  u n  e s t re c h o  
valle e n t r e  e levad ís im os c e r ro s  y d iv id idas  e n  t r e s  
trozos ; los dos m ay o res  e s tán  s i tuados á u n o  y o t ro  
lado del  pueb lo  de q u e  es tas  sa l inas to m an  n o m 
b r e , y  e n  la m á rg e n  d e re c h a  del rio N o g u e ra ;  el  
ot ro  partido, t i tu lado  A r e u l ! , s c  ex t iende  á la orilla 
izqu ie rda  de dicho r io :  d is tan  estas sa l inas 17 le
guas  y inedia de la capital de la p rov inc ia  y  dos 
de S o r t , q u e  es la cabeza de part ido. No se h a l l a n  
aco tad as ,  y  la clase de t e r re n o  q u e  las c i r cu y o  por 
la p a r te  en  q u e  no las baña el rio, consL-teen  h u e r 
tas y  cam inos de  h e r r a d u r a  q u e  c o n d u c e n  á Sort .  
El c lima es rigoroso  en  todas es tac iones:  ios a r 
tículos de p r im e ra  necesidad , a u n q u e  no m u y  
b u e n o s ,  se a d q u ie r e n  á precios b a r a to s ;  los cam i
nos e n  toda d irecc ión  son de  h e r r a d u ra .

Estas sa l inas ,  c u y o  or igen  se hace  r e m o n ta r  al 
siglo V II , f u e ro n  e n  su s  p r im it ivos  tiempos s ie m 
p r e  p rop iedad  de  R ico s -h o m b res  y  m onaste rios :  
en  el año de 1 42 4 ya hab ían  adquir ido  m u c h a  im 
portancia  , y  su  dominio d irec to  co r re spond ía  á los 
Abades de G e r r i .  E n  dicho a ñ o , y  de consen t im ien to  
con el Abad , ce leb ró  A rna l  Roger , Conde de P a -  
l l á s ,  u n  co n t ra to  con los n a tu r a l e s  de la vi lla, 
obligatorio por 50 a ñ o s , pa ra  e n t r e g a r  es tos al 
Conde todas las sa les  q u e  fa b r ic a ra n  e n  dicha épo
ca ,  r ec ib iendo  po r  cada m edida  u n  tan to  de r e t r i 
bución .

En el año de 1683 p r e te n d ie ro n  ocho ó n u e v e  
p a r t i c u la re s  de la villa l e v a n ta r se  dueñ o s  de la 
fu e n te  y  despo ja r  al Abad del  seño r ío ;  pero acud ió  
es te  al T r ib u n a l  expon iendo  la posesión de 700 años 
e n  q u e  es taba  la A badía ,  y p id ie n d o ,  para  c on t i 
nu ac ión  y  segu r idad  de su  posesión, n u e v o  es tab le 
c im ie n to ,  el cua l  o b tu v o  para  sí y  suceso res  p e r -  
p é tu a m e n te ,  pagando de e n t r a d a  para  el Real Fisco 
199 l ib ra s  , y  de censo a n u a l  16 l ib ra s  y  10 sueldos.

De esta s u e r t e  los fab r ica n te s  de es ta villa e la
b o ra b a n  su s  sales sin  a r re g lo  a lg u n o ,  pagando el 
d iezm o de ellas á la A b ad ía ,  dándolas  con toda li- 
b c i t a d  á q u i e n  q u e r ía n  por  el precio q u e  a ju s ta 
b a n  sin  q u e  nadie  les im pid iese  t r a s p o r ta r la s  á los 
m ercad o s  públicos ó pasarlas  al re ino  de Francia ,  
has ta  q u e  en  el año de 1716 el  Rey D. Felipe  V a d 
jud icó  á s u  Real p a t r im o n io  las sa les fabricadas  de 
es tas  fu en te s  , sa lvando  los derechos  de la Abadía, 
y de jando  á los f ab r ica n te s  l ib re s  los té rm in o s  de  
su s  resp ec t iv as  sa l inas y  las h e r a s  q u e  cada u n o  
p ose ía ,  seña lándoles  u n  tan to  p o r c a d a  carga de  
sal q u e  fabricasen;  p ero  con la obligación q u e  el los 
h a b ía n  d ; c u id a r  en  a d e la n te  de c o m p o n er  á s u  
costa la fu en te ,  la r u e d a  y las canales ,  n o m b ra n d o  
S. M. u n  A d m in is t rado r  y u n  fiel para  el despacho 
de las s a le s ,  y u n  Visitador y g u a rd a s  para  su  r e s 
g u a r d o ;  los f ab i ican te s  fo rm aron  u n  c u e rp o  y  
n o m b r a ro n  t r e s  cón su le s  para  q u e  los r e p r e s e n t a 
sen  y  se e n te n d ie s e n  con los A dm in is t rado res .  E n  
el ano de 1767 concedió S. M. á los f ab r ican te s  la 
gracia  de poder  e x t r a e r  sales p a ra  el re ino  de 
F ra n c i a ,  si del  acopio q u e d a b a n  s o b r a n t e s ,  y  
para  facili ta r  s u  ex tracc ión  se daba  á los f ranceses  
á 30 rs.  la carga. En el de 1772 para e v i ta r  los 
per ju ic ios q u e  parece  se e x p e r im e n ta b a n  por la 
poca u n ió n  de los fa b r ic a n te s ,  fué necesario  for
m ase  u n a  in s t ru cc ió n  el A dm in is t rad o r  genera l  de 
la R e n ta  de la sal del princ ipado  de Ca ta luña  Don 
T om ás de Escalada , por  la cual , fechada en  30 de  
AgoMo de dicho a ñ o , se f ija ron las bases q u e  com 
p ro m e t ie ro n  á los f ab r ica n te s  con el G o b ie rn o  á 
p rac t ica r  todas las o p erac iones  de fabricación y 
e n t r o g e , facilitando las sales á la Hacienda por la 
r e t r ib u c ió n  q u e  sigue en  la ac tua l idad  y po r  la cual 
a d q u ie r e  el Estado cada fanega por 9 rs.  y 11 m is .  
la mas cara.

La p roducción de es tas  sa l inas es su. c ep t ib le  
de 25,000 fanegas a n u a le s ;  pero  no a lcanzando los 
consum os á esta can t idad  , y no conv in iendo  t r a s 
p o r ta r  la sal á o tro s  p u n to s  m as lejanos, t iene  q u e  
s u p r im i r s e  algunos años la e laboración.

Salina de V i l lan u ev a .— Está s i tuada  á un  c u a i to  
de legua de dicho p ueb lo  , 7 leguas de Lérida y 2 
de Balaguer , q u e  es la cabeza de par tido.  Su clima 
es tem plado y sa n o :  los a r t ícu los  de p r im e ra  n ece 
sidad son m u y  b a r a to s ;  el estado de los cam inos  
es b u e n o  para caba l le r ía s  ó in t ra n s i tab le  para c a r 
r u a j e s ,  lo5 h a b i t a n te s  son  laboriosos y d ; c a r á c te r  
afable.  Esta sa l ina es p ropiedad de I). A ntonio  G e 
ne  y S e r rad e l l s  y  de D. Domingo A g u s t í , los c u a 
les  ia h a n  adqu ir ido  por  he ren c ia  d irec ta  de su s  
an teces o res  : t ienen  obligación de poner  la sal la
b ra d a  en  el a lm acén  del  pueblo  , y  cuando  se d es 
pacha p a ra  los a lfo lies ,  Ies abona la Hacienda 10 
s u e ld o s  y 10 d ineros  por  fanega.

Sal ina de B e linchon.— Está s i tuada á media le
gua del pueb lo  q u e  le dá n o m b re ,  á 13 de  Madrid 
y  2 de  É a t rem era  , q u e  es su  cabeza de  part ido .  
Ocupa 10 fanegas de  t i e r r a ,  sin m as a p ro v e c h a 
m ien to  q u e  el de sus  cons trucc iones .  El c lima es 
frió; los a l im entos  m u y  n u t r i t i v o s  y b a ia to s ;  las 
c o s tu m b re s  de los h a b i ta n te s  son pacíficas y labo 
r iosas ;  los cam inos son q u e b ra d o s  , y las aguas po
tables de b u e n a  calidad escasean.

Esta sa l ina  se com pone  de u n  a b u n d a n t ís im o  
m an an t ia l  de m u e r a s ,  de! cual se a l im e n ta n  40 

I g ran d es  vasos de crista l ización que  p roducen  69,753 
I fanecas de sal de m u v  bm m a c-didad , v cuentan



al Estado á razón de 22 m rs. cada una por solo 
gastos de elaboración , la cual seria fácil aum entar 
construyendo mas v a sos , pero no se considera ne
cesario este aum ento.

Salinas de San Pedro del Pinatar. —  Esta salina 
marítima , que es la de mas im portancia de las de 
la provincia de M urcia , se halla situada al extre
m o de esta por la parle del Mediterráneo y casi en 
la línea que la d ivide de la de A licante; dista tres 
cuartos de legua de la villa que le dá nom bre , y 
nu eve leguas de la capital y cabeza de partido. El 
coto ó redonda de la salina com prende 531 fanegas 
de un terreno eria l, arenisco y sa lobreñ o, que solo 
prod u ce  algunas yerbas , cu yo  uso se arrendaba 
antiguam ente por subasta , y en la actualidad c o n 
vendría  establecería de nuevo. El clima de que 
esta salina disfruta es tem plado, agradable y  sano; 
Jos alimentos se adquieren á precios equitativos; 
las aguas potables escasean, recogiéndose en alji
bes las llovedizas para consum irlas. Esta salina, 
cu y o  origen por tradición se remonta al siglo XVI, 
es de propiedad esclusiva de la H acienda, y  no 
paga por consiguiente censos ni recom pensas. Las 
aguas del mar son introducidas por com puertas y  
cequiones en dos grandes lagunas, donde se c o n 
gela la s a l , y  esta producción es tan considerable 
que no ha habido necesidad de forzar el aum ento 
de e la b ora ción : ha obtenido esta salina m ejoras de 
m ucha im portancia en los seis años ú ltim os, y  en 
la actualidad se considera m uy útil y  preciso prac
ticar ribazos ó motas de defensa en las lagunas 
para asegurar la fabricación y  m ejoras.

Salinas de la Torre y agregadas.— Tres :o n  las 
salinas incorporadas bajo una misma Adm inistra
ción con los nom bres de la T o rre , que es la p r in 
cipal, Balvaseda y B orregu ero , que son las dos su
balternas: esta Adm inistración es la principal de la 
provincia de Sevilla , y  m erece este rango, no solo 
por ser las elaboraciones que rinde las de mas im 
portancia, sino por la esquisila calidad de sus a p re
ciables sales y la esmerada planta de construcción  
que presentan estas dependencias: separadas entre 
si estas t res fábricas por la distancia de media legua 
escasa, distan dos leguas de la ciudad de Ecija, que 
es su ju risd icción  y cabeza de partido.

El clim a de que estas salinas disfrutan, aunque 
riguroso en el calor, es benigno y sum am ente sa
no ; los alim entos n u tritivos , aunque caros ; las 
aguas potables abundantes y de buena calidad , y 
los habitantes de la com arca son dóciles.

Estas salinas son de propiedad exclusiva de la 
Hacienda , si bien esta abona 2000 reales anuales 
en concepto de censo por la de Iíalvascda.

La fábrica principal se extiende en una su per
ficie perfectam ente plana circuida por un m urallon 
de m anipostería , dentro del cual se encierra el 
pozo manantial de abundantes y b ien graduadas 
m ueras, el calentador y las 2ÍG eras de cristaliza
ción de que se com p on e; estas son perfectam ente 
cuadradas y  de una construcción  notab le , pues la 
m ayor parte están formadas en sus m uros y sue
los por ladrillos de rosca, cuya solidez y  unión no 
solo evita las filtraciones de m ueras tan frecuentes 
en las fábricas, sino que libran á las sales de las 
im purezas que otros revestim entos las perm iten: 
los andenes que separan las eras están arrecifados 
y  empedrados, por manera que ni las aguas del in 
v iern o ni el tránsito de las caballerías en el tiem 
po de elaboración, pueden perjudicar su construc
ción , ni ocasionar el desprendim iento de tierras 
y  de polvo que en otras fábricas ensucia las aguas 
que están ya en las eras sometidas á la cristaliza
ción.

Con la producción de estas tres fábricas se 
atiende al considerable consum o de la ciudad de 
Ecija y  la villa de Estepa, quedando todavía algu
nos sobrantes.

Salina de R oquetas.—  La salina de Roquetas 
está situada en la provincia de Alm ería y  for
mada por nueve grandes b a b a s , cu y os  suelos, 
com puestos de materias su lfurosas, reciben  las 
aguas pluviales que se com binan con  dichos p rin 
c ip ios , resultando de esta unión y de las in fluen
cias atmosféricas la coagulación de la s a l : las ba l
sas están divididas entre sí por caballetes, los cu a 
les form an el abrigo y defensa de estas tablas de 
cristalización : recogidas en ellas las aguas de las 
lluvias , y combinadas del m odo que hemos ind ica
do se concentran y depuran hasta que la fuerza 
del calor y las calmas de la atmósfera producen  en 
su superficie la mariposa cristalizada, que se pre
cipita al fondo en forma de cu b o s : estas nueve 
grandes balsas varían en sus dim ensiones hasta el 
punto de contener de 2000 pies cúbicos de agua 
unas, hasta 113,000 otras: efectuado el cuaje com 
pleto de la sal , se form an en las mismas horas de 
cristalización diferentes m ontones, perm aneciendo 
así las sales 40 dios para su oreo , pasados los cua
les se conducen por m edio de carros á un gran 
cercado llamado c o r r a l , que es el depósito general 
de esta fábrica ; allí se procede al cargo de la A d
m inistración y se entroja en el mismo local , en el 
que perm anecen al aire libre hasta qu e son des
pachadas para los alfolies terrestres y m arítim os 
que de esta fábrica se surten.

GACETILLA DE TEATROS.

Anoche tuvo efecto en el teatro francés el b e 
neficio de Mr. Beaumon , actor de dicha compañía. 
Esta circunstancia , unida á lo escogido de las pie
zas que iban á ponerse en escena , y  á la de tomar 
parte en la función el prim er actor del teatro de 
le p e  de Vega con parle de su com pañía, atrajo al 
antiguo teatro del Instituto una num erosa y esco
gida concurrencia  , á pesar del mal tiempo.

No necesitam os esforzarnos m ucho para demos
trar lo satisbeha que salió aquella , tratándose de 
actores tan sobresalientes com o los que tan activa 
parte tom aron en su desem peño. Baste decir que 
el público aplaudió con entusiasmo , asi á los acto
res franceses que tanto se esm eraron en sus res
p ectiv os  papeles, com o á los españoles que tom a
ron  parte en la comedia española.

En e fe c to , la compañía del coliseo francés tra 
bajó) con  m u ch o  esm ero , tanto en el vaudeville 
Bruno le fileur , com o en la aplaudida com edia de 
M oliere Le mcdade im aginaire, com partiendo los 
aplausos del pú b lico  con los Sres. Romea D. Ju
lián y  D, F lo r e n c io , y las Sras. Palma y S am pe-

la y o , que tan bien interpretaron sus papeles en la 
siem pre aplaudida com edia del Sr. Bretón de los 
Herreros titulada Mi secretario y yo,

Al aparecer en escena el prim ero de dichos ac
tores fué saludado con  una salva de aplausos, que 
no se le escasearon á él ni á sus com pañeros du
rante la representación de la com edia , siendo á su 
conclusión  llamados á la escena.

Por último direm os que MI lo. Rector fué tam 
bién aplaudida al term inar su ária dit Bmbier de 
S erilla , la cual cantó con bastante afinación y un 
buen tim bre de voz, recom pensando el público de 
este m odo los esfuerzos de la em presa de dicho 
teatro por com p lacerle , y  la galantería del prim er 
actor del teatro de Lope de Vega , cu y o  concurso 
con trib u yó  poderosam ente á am enizar ésta función.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia  22 de Diciembre de 4 853 á las 
tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 43.
Idem diferido, 22 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 15.
Do 20,000 abajo , 1 8.
Idem convertibles á 3 por 100, 29 1 /2 .
Amortizable do primera en nuevos títulos, 8 a /8 . 
Idem de segunda, 4 3 4.
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San remande, 

104 1 /2  p.
Material del Tesoro, preferente, 63.
I de m n o p r e f e r e n  t e ,  4 3 .

Acciones de las Cabrillas y Coruña , 103.
Fomento de 20 00 rs ., 81.

CAüBíOS.

Lóndrcs á 90 días, 51 -70  p.— Paris á S, 5 -3 2 .=  
Alicante, 1 4 d.— Barcelona, par pap. d.==Bilbao , par 
pap. d .— Cádiz, 1 /4  pap. b. =■ Coruña , 1, 2 pap. d .=  
Granada, 1 /4  din. d =  Málaga, 1 2 pap. b .=  Santan
d e r , par pap. d. =  Santiago, 1, 2 d .= S o v iila , par 
pap. d.—-Valencia, par pap. d .— Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España y que com
prende el primer cuatrimestre 
de i 853 , y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. 7

C O M I S I O N  D E  I M P O N E N T E S
EN LA CAJA Di :  AHORROS D EL  IR I S .

La comisión ha acordado hacer un reparto de 2 1 /2  
por 100 sobre el saldo del capital existente en dicha 
caja en fin de 1 848 y á buena cuenta del mismo, veri
ficando su pago en esta form a:

A las libretas de M adrid, núras. 1 al 7 5 , el dia 27; 
á las niíms. 7G al 1 50, el 28 ; á las núms. 151 al 225, 
el 29 ; á las nums. 226 al 300,  el 30,  y á las restan
tes el 3 1 del corriente de doce á dos.

á lo pone en conocimiento de los tenedores de ellas 
para que se sirvan concurrir á cobrar sus cuotas res
pectivas á la casa de su propiedad, calle de Alcalá, nú
mero 10, cuarto principal; advirtiendo que á los impo
nentes que dejen pasar el turno establecido, así co
mo á los de las provincias, se les pagará el dia 9 del 
próximo Enero. g

R e v i s t a  g e n e r a l  d f .  l e g i s l a c i ó n  y  j u r i s p r u d e n c i a  

¡continuación del Derecho moderno'', publicada bajo la 
dirección de D. Ignacio Miquel y Rubert, bibliotecario 
del colegio de abogados de esta corte, y D. José Reus 
y García, individuo del mismo colegio.

Cerca de ocho meses hace que se está publicando 
la Revista genei'cit de legislación y jurisprudencia : los 
elogios que ha merecido de la prensa periódica; los fa
vorables juicios que sobre ella han emitido todas las re
vistas jurídicas de España, y la buena acogida que le 
han dispensado las clases á que se dedica, son las me
jores pruebas que pueden aducirse en favor de aquella 
publicación , y son al mismo tiempo el testimonio mas 
irrecusable de la manera como los directores han sabi
do llevar á cabo su pensamiento y cumplir con los 
compromisos que contrajeron en él primer prospecto.

Desde Enero de 1 854 la Revista se dividirá en dos 
publicaciones, que aunque diferentes en el método y 
materias, formarán y completarán un mismo pensa
miento: una que llevará el mismo título que la actual, 
y otra que se denominará Boletín semanal de la Revista 
general de legislación y jurisprudencia.

Le vista general de legislación y jurisprudencia.

Se publicará por entregas mensuales de 1G pliegos 
en 8. mayot , o ¡-ean 128 páginas iguales en la forma, 
papel y tipos á la actual Revista. Cada cuatro meses 
formará un lomo abultado de 512 páginas.

Comprenderá cuatro secciones en ia siguiente forma-
Sección doctrinal. Esta sección estará naturalmente 

dividida en dos paites: una original , que comprenderá

el examen de teorías filosóficas; artículos científicos so
bre cuantas materias abraza el derecho español, tanto 
en su parte teórica como en la práctica ; trabajos de 
una curiosa erudición , que harán renacer el gusto há- 
cia las investigaciones históricas; disertaciones profun
das , que esclarecerán un gran número de problemas de 
nuestra legislación, y finalmente cuantos escritos nos 
comuniquen los jurisconsultos españoles sobre las mate
rias referentes al derecho , siempre que sean de utili
dad , á cuyo fin invitamos á cuantos profesen amor y 
culto á nuestra noble profesión , y quieran agruparse al 
rededor de nuestra /tenista como un centro adonde han 
de afluir sus pensamientos, sus ensayos y sus medita
ciones. La otra parte será traducida y abrazará los me
jores artículos que se publiquen en los principales pe
riódicos y revistas de Europa, no solo los que tengan 
relación con nuestra legislación, sino los que den á c o 
nocer los fundamentos y explicación de las legislaciones 
extrangeras, para que renazca en nuestro suelo la afi
ción á los estudios comparativos, tan útiles como nece
sarios en las presentes circunstancias.

Sección de jurisprudencia. Comprenderá el testo li
teral de los fallos del Supremo Tribunal de Justicia en 
los recursos de nulidad y en materias de competencias, 
asi como el de las sentencias y resoluciones del Conse
jo  Real, debidamente clasificadas, que forman la juris
prudencia administrativa. Pero para que este trabajo 
sea completo , tenemos lomadas nuestras medidas para 
insertar también todos los fallos de las Audiencias que 
sean ejecutorios, y que resuelvan las mas importantes 
cuestiones de derecho civil y penal. De cierto en cierto 
tiempo dedicaremos algunos artículos para clasificar 
y reasumir todas esas fuentes de la jurisprudencia, y  
por medio de una crítica tan severa como concienzuda, 
procuraremos señalar las decisiones que deben tenerse 
como resolutorias de casos especiales, y las que fijen 
reglas generales; las que son una consecuencia de los 
principios proclamados por la ciencia , y las que se des
vian de sus principios; y finalmente, las que deben 
formar autoridad, y  las que no conviene seguir. Con 
estos importantes y difíciles trabajos, que desempeña
rán personas competentes , y con los que comprende la 
sección anterior, podremos vanagloriarnos de haber 
fundado un órgano completo do la ciencia jurídica que 
sostenga á la vez la lucha de las teorías y los debates 
de la práctica, y que por sus críticas templadas y ju i
ciosas pueda ejercer una útil influencia en la marcha de 
la legislación y en la uniformidad de la jurisprudencia.

Sección bibliográfica. En esta sección se indicarán 
las publicaciones nuevas sobre todas las materias del 
derecho, y  los directores de la Revista tienen la preten
sión, algunas veces anunciada , pero no realizida hasta 
ahora, de someter las mas principales á una crítica im - 
parcial y rigurosa para que nuestros lectores puedan 
apreciar su mérito ó sus defectos. Los autores españoles 
que deseen conocer el juicio de la Revista con respecto 
á sus publicaciones se servirán remitir un ejemplar á la 
Administración.

Sección de Tribunales. En esta sección, cuya con
veniencia no puede ponerse en duda, incluiremos todos 
los pleitos y  causas mas célebres de.Europa, dando un 
lugar preferente á la parte española, que es de utilidad 
mas inmediata para nosotros. No solo fijaremos con la 
posible claridad y precisión los antecedentes del nego
c io , sino que incluiremos íntegros cuando lo merezcan 
losesoritos, acusaciones y defensas que se presenten ó 
se pronuncien en las vistas públicas. Por este medio 
conseguiremos dos cosas: presentar á nuestros lectores 
modelos de elocuencia que podrán seguir, y  ofrecer al 
mismo tiempo el desenvolvimiento extenso y  razonado 
de la cuestión que sea objeto del litigio

Tales son en resumen las secciones y materias que 
desde Enero de 1 834 abarcará la Revista general de le
gislación y jurisprudencia, y  tal es también la manera 
como desenvolveremos nuestro pensamiento. Hablemos 
ahora del

Boletín semanal de la revista general de legislación  
y jurisprudencia.

Como indica su mismo título, el Boktin será el 
complemento y  ampliación de la Revista : se publicará 
un número semanal de 1 6 páginas , y cada seis meses 
formará un tomo de cerca de 500. Comprenderá las 
secciones y materias siguientes:

Sección legislativa. Se insertarán íntegras todas las 
leyes, Reales decretos, Reales órdenes y demás dispo
siciones oficiales del Gobierno de interés general que 
vean la luz pública en la Gaceta, y en extracto todas 
las que no interesen á las diferentes clases á que se de
dica la Revista.

Sección de fondo. Comprenderá artículos sobre al
gunas disposiciones oficiales ; resolución de dudas y con
sultas de interés, y otros trabajos útiles y recreativos; 
tanto originales como traducidos.

Sección de variedades. Incluiremos en ella el movi
miento del personal de Gracia y Justicia, tas subastas 
de escribanías, la crónica criminal española y la mas 
célebre del extrangero, y finalmente cuantas noticias 
puedan interesar á las personas que intervienen en los 
negocios forenses.

Sección de anuncios. Se insertarán á precios con
vencionales los de toda clase de obras que se publiquen 
en España. Los autores que sean suscritores á la Re
vista, ó que no siéndolo nos remitan un ejemplar, ten
drán derecho á que se anuncien gratis en dos números 
del Boletín.

Hemos explanado con la posible brevedad la refor
ma que vamos á introducir en la Revista desde princi
pios del año próxim o: como se habrá visto, todo es en 
ella beneficioso para los señores suscritores, nada fa
vorable para la empresa. Creemos que con esta verda
dera mejora dejamos satisfechos lodos los gustos, y  
complacidas todas las exigencias aun á costa de ím pro
bos trabajos y de grandes desembolsos por nuestra 
parle.

Si so compara el método de publicación actual y el 
que resulta de la innovación, se verá desde luego la 
grande complicación que se introduce en la administra
ción , y las mayores atenciones que se crean en la di
rección. Esto por lo que hace á nosotros: en cuanto á 
los señores suscritores, reciben desde luego la ventaja 
de tener ocho pliegos de impresión mas al año que los 
que se dan actualmente. Y la prueba es clara; hoy da
mos 24 pliegos mensuales, que forman un total’ ánuo 
de 288 : en 1 834 daremos 16 pliegos mensuales de Re
vista, o sean 192 al año, y dos pliegos semanales de 
Boletín, ó sean 104 anuales, que sumadas ambas par
tidas forman un total ánuo de 296 pliegos, y por con
secuencia ocho mas que en la actualidad sin hacer va
riación alguna en el precio establecido. Hay mas : la 
Revista formará at año tres tomos abultados de mas de 
500 páginas, y el Boletín dos de cerca de 500 ; de ma
nera que por un módico desembolso daremos anualmen
te cinco tomos de letra clara y compacta, que contie
nen indudablemente la lectura de mas de 10 volúmenes

regulares; de manera que la Revista , tal como qu0(i 
planteada , será, como hemos dicho antes, el periódie* 
mas barato en su clase, y  se encuentra al nivel de la° 
bibliotecas mas económicas que se publican en España3

Pero no son esas las únicas ventajas que ofrecemos 
á nuestros suscritores; hay también otras que son bas* 
tante atendibles. Por de pronto hemos conseguido n0r 
medio de contratos particulares poder ofrecer con nota
ble rebaja en el precio el Manual del papel sellado del 
Sr. González de las Casas , el Tratado de la prueba cri
minal por Mr. Miltermaier, el Comentario á la instruc
ción del procedimiento civil que está publicando nuestro 
ilustrado colaborador D. José M. Manresa y Navarro - y 
finalmente, llevando nuestro desprendimiento hasta' el 
último grado, nos proponemos hacerles un

Regalo.

Atendiendo á la índole de nuestra Revista , y  para 
que sea de utilidad para nuestros apreciables suscritores 
consistirá el regalo en el primer Código que publique el 
Gobierno , con notas y aclaraciones para su mejor inteli
gencia y fácil aplicación, ú otro trabajo importante de 
legislación española. Para tener opcion al regalo basta 
ser suscritor antes del 31 de Diciembre próximo y ha
ber satisfecho el primer cuatrimestre de 1 854.

Precio y condiciones de la suscricion.

La suscricion á la Revista y Boletín puede hacerse 
en Madrid por meses ó por cuatrimestres: en el primer 
caso se abonarán 8 rs. en el acto de recibir la entrega 
de la Revista ; en el segundo se satisfarán 30 rs. an
ticipados.

La suscricion de provincias se hará lo menos por 
cuatrimestres, á razón de 38 rs. cada uno, á fin de 
evitar complicación en la contabilidad.

Los Sres. suscritores do provincias podrán disfrutar 
del precio de los de Madrid haciendo el pago en esta 
corte ó por medio de libranzas sobre correos y adelan
tando por lo menos el importe de un cuatrimestre, que 
en este caso será de 30 rs.

La suscricion de Ultramar y  el extrangero se hará 
por años , á razón de 1 80 rs. la primera , y  1 60 la se
gunda.

La correspondencia se dirigirá franca de porte á la 
empresa de la Revista general de Legislación y Juris
prudencia, calle del Mesón de Paredes, núm. 7, cuar
to principal de la derecha.

Puntos de suscricion .

Madrid. Librería de Monier, Carrera de San Geró
nimo ; idem de Cuesta, calle M ayor; idem de la Pu
blicidad, calle de Correos; idem de Bailli-Bailíere, calle 
del Príncipe.

Provincias. Los comisionados de la Enciclopedia es
pañola de derecho y  administración.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A las ocho de la noche. — Función 
extraordinaria para mañana, en la cual toman parte 
todos los artistas de este teatro.— Acto segundo de Lu~ 
crezzia Borgia.— AcAo tercero de Rigoletto— Dúo de /  
puritani.— Acto tercero de Luisa Miller.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  Hoy no h a y  fu n ció n  p a r a  d ar  
lu g a r  á los e n s a y o s  d e las s ig u ie n te s  fu n cio n e s e x t r a o r 
d in a r ia s  á beneficio de los a c to re s  de e s te  te a tr o  para  
m a ñ a n a  24.

A las cuatro y media de la tarde. Sinfonía de Zam
pa.— Una broma de Quevedo, juguete cómico, nuevo, 
en tres actos, original y en verso, escrito expresamen
te para este dia.— Las avispas, comedia nueva en un 
acto.— La casa de los abates locos, sainete.

A las ocho y media de la noche. Sinfonía del maes
tro Adam.— Un soldado voluntario, comedia nueva en 
tres actos, arreglada á nuestra escena.— El aguador y 
el misántropo, comedia nueva en un acto, arreglada á 
nuestra escena.

T eatr o  d i  l a  C r u z . A  las ocho de la noche.— Los 
perros del monte de San Bernardo, drama de grande es
pectáculo en cinco actos, para lo cual se han hecho todas 
las decoraciones y vestuario.— El jitano y las majas, 
baile.

T eatro  d i  L opk de V e g a . A  las och o d e la n o ch e .—
Sinfonía. — Otra casa con dos puertas, comedia en tres 
actos. — La tertulia, baile. — Paco y Manu la, pieza en 
un acto.

Nota. Funciones extraordinarias para mañana 24 á 
beneficio de los actores, según costumbre.

A las cuatro y media de la tarde. Sinfonía.— Tram
pa adelante, comedia de gracioso, en tres actos, de Don 
Agustín Moreto.— Uataplam, baile nuevo en dos actos, 
compuesto y dirigido por D. Antonio Ruiz.— £«5 figu
ras de m ovimiento, sainete.

A las ocho y media de la noche. Sinfonía.— La vi
llana de la Sagra y fingido colmenero, comedia en tres 
actos del maestro Tirso de Molina.— Gallegos y gitanos, 
baile compuesto y  dirigido por D. Antonio Ruiz.— La 
casa d: tócame Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía española.) Hoy no  
hay función

No.ta. Mañana á las cuatro de la tarde.— Un hombre 
de Lavapies, drama nuevo, ¡ opular, original en tres 
actos.— Las mozas de Gracia, baile.— Doña Toribia y 
D. Celedonio, tonadilla.

A las ocho de la noche. El verdugo de los calave
ras, comedia nueva, arreglada del francés, en tres ac
tos.— Los ventorrillos de Puerta de Tierra, baile.— Azu
cena, juguete andaluz, nuevo, original en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  Funciones extraordinarias para 
mañana á beneficio de los actores, según costumbre.

A las cuatro y media de la tarde. Sinfonía.— El hijo 
de familia ó el lancero voluntario, zarzuela nueva, en 
tres actos, arreglada á la escena española.— El capricho 
baile.

A las ocho y media de la noche. Sinfonía.— G a tan
teos en Venecia, zarzuela en tres actos.— Andaluces v ga
llegos, baile.


